[bookmark: _GoBack]En Temuco, a ____ de__________de 2025.


C E R T I F I C A D O

De acuerdo con lo indicado en Ley 21.634 que moderniza la Ley 19.886 y otras leyes, en su Art. 35 bis, indica que: “Previo al inicio de cualquier procedimiento de contratación pública, el organismo del Estado estará obligado a consultar el Catálogo de Convenio Marco antes de llamar a una Licitación Pública, Licitación Privada, Trato Directo o Contratación Excepcional Directa con Publicidad u otro procedimiento especial de contratación.”
Por lo anteriormente señalado, y en consideración a que los convenios marco son el procedimiento prioritario de compra para montos superiores a 100 UTM, esta Unidad Técnica manifiesta que revisó el Catálogo de Convenio Marco, no obstante, no se encontró disponibilidad para la adquisición de:___________________________________________ __________________________________________________________, debido a que se requiere:______________________________________________________________________________________________________________________________________.
Por tal motivo, se solicita realizar una Licitación Pública.


Atte.;

___________________________
(Nombre Responsable, RUT, Cargo, Departamento, Dirección)


